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ESCRITURA PÚBLICA N*: 2017-17-01-006-P00634 

CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD ANONIMA 
NN SAS-INSTITUTE ECUADOR S.A. 

“OTORGADA POR: 

  
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la Rep 'a del 

Ecuador, el día de hoy viernes diez (10) de febrero de dos mil diecisiete 

(2017), ante mí, Doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria Sexta 

Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su titular Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura: SOFIA GABRIELA VELASCO MAYORGA y DANIELA 
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CAROLINA ESPINOZA ORTIZ, cada una por sus propios derechos. Las 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de ' 

edad, de estado civil casada y soltera en su orden, de ocupación 

empleadas privadas, domiciliadas en esta ciudad. de Quito Distrito 

Metropolitano; hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, 

a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad cuyas” “copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a "esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidas las comparecientes por mí la Notaria Suplente de | 

los efectos y resultados de* esta, «escritura, “así como exaíninados, que 

  
    

NI PE -constitución=de-J-S0: A 

  

  a anónima, 

  

CAROLINA ESPINOZA ORTIZ. Las comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada y soltera, 

respectivamente; y con domicilio en ésta ciudad de Quito, a quien de 

conocer doy fe, por cuanto me presentan sus documentos de identidad,
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dicen que eleve a escritura pública la minuta que se me entrega, cuyot 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEGUNDA.- 

CONSTITUCIÓN..- Los comparecientes manifiestan que es su voluntad 

constituir mediante el presente instrumento la compañía SAS-INSTITUTE 

ECUADOR S.A.. En consecuencia, con esta manifestación de su 

voluntad, hecha libremente y con pleno conocimiento de los efectos 

llamados a producir, las comparecientes fundan y constituyen esta 

compañía mediante el presente acto de constitución y declaran que 
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vincula la manifestación de su voluntad expresada a todas y cada una de 
- E vo 

las “cláusulas de * este. Contrato. . TERCERA. ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA, SASANSTITUTE ECUADOR S. A.. CAPÍTULO. PRIMERO: 

del Ecuador. Sin” ambar 

  
Compañía tendrá como objeto social único el servicios de programación 

informática, consultoría de informática y actividades conexas, así como 

actividades de planificación y diseño de sistemas informáticos que 

integran equipo y programas informáticos y tecnología de las 

comunicaciones. De igual forma realizará actividades relacionadas a la 
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informática como: recuperación en casos de desastre informático, 

instalación de programas informáticos, entre otros similares. ARTÍCULO 

CUARTO: MEDIOS.- Para el cumplimiento de su objeto social la 

Compañía podrá ejecutar toda clase de actos y contratos, podrá 

subcontratar los servicios que no son propios de su :objeto social, pero 

que sean necesarios para el desarrollo de las actividades de la 

Compañía, de conformidad a la Ley. Podrá celebrar contratos de 

asociación o consorcio, cuentás en participación, con personas jurídicas 

0 naturales, nacionales * o areas. adquirir para sí acciones, 

    
TK Se icios de sosa Consulo Ma Comelaj ye en-general- dopo 
  

  
    

  

TUI emicios permitidos porla ley. Podrárestablevertoda“clase" derindustriaro- ad     

cualquier otra actividad lucrativa o no, que se relacione con los bienes 

que posea, y dividir, parcelar, subdividir, y someter a cualquier forma de 

desarrollo, tenencia, cultivo, explotación, vinculación, edificación, 

transformación o mejora de los bienes que posea; Para dar cumplimiento
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a sus fines podrá comprar, vender, tranzar, permutar, dar y recibir bienes 

en arrendamiento, prenda 0 hipoteca; gravar, pignorar o enajenar y en 

cualquier forma poseer o disponer de bienes muebles e inmuebles, 

marcas de fábrica y de comercio, derechos reales y personales; negociar 

toda clase de títulos, valores de crédito, bonos y análogos, dar y recibir 

donaciones, herencias o legados. La Compañía podrá recibir y entregar, 

por contrato o testamento, propiedad fiduciaria, pudiendo ser fiduciario, 

fideicomitente, fideicomisario o beneficiario. También podrá rendir toda 

clase de fianzas y garantías de cualquier tipo, a favor de accionistas o 

terceros, . personas: físicas O jurídicas, nacionales o extranjeras, cuando 

estas sean en. beneficio de la Compañía; operar negociós de otras 

empresas. o Personas físicas; y, en general; ejécutar todo, tipo. de actos 

  

lícitos. del: modo. más amplio. posible. para el mejor desarrollo, de las 
      

    

actividades sociales. Podrá además Contratar con el Esta insfituciones 

     
Vencido este plazi ” Compañía sé > extrguiá: de pleno derecho, a     
menos que los accionistas, reunidos en Junta: Genera 

Extraordinaria, en forma expresa y antes de su expiración,: decidieren 
  

prorrogarlo de conformidad con: lo previsto por estos Estatutos 

ARTÍCULO SEXTO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN. La 

Junta General de Accionistas podrá acordar, en la forma prevista por la 

ley, la disolución de la Compañía antes de que fenezca el plazo 

establecido en los presentes Estatutos. Para la liquidación de la 

Compañía, por disolución voluntaria o forzosa, se procederá de acuerdo 
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con la Ley. CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL..- 

ARTÍCULO SÉPTIMO: CAPITAL SOCIAL.. El capital social es de DIEZ ' 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$10.000,00), dividido en diez mil (10.000) acciones ordinarias y 

nominativas, con el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. ARTÍCULO OCTAVO: REFERENCIAS LEGALES.- 

En todo lo relativo a aumentos o disminuciones de capital, preferencia 

para la suscripción de acciones, Capitalización y demás asuntos que 

hagan relación con el capital Social, se estará a lo dispuesto por la Ley. 

CAPÍTULO TERCERO: DE LAS ACCIONES” Y LOS ACCIONISTAS. - 

ARTÍCULO NOVENO; NATURALEZA . DE LAS ACCIONES. Las 

acciones serán* fiorninativas, - “ordinarias Adivisió 

PEDICIÓN DE TÍTULOS: L 

  

  
      
  

  CTTITIITIITAccionistas, órganorsupremorde- la-Gompañía-y- será-administrada-por- -el 

Gerente General y el Presidente de la misma. A:- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

COMPOSICIÓN.- La Junta General de Accionistas es el órgano supremo 

de la Compañía y se compone de los accionistas o de sus representantes
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o mandatarios reunidos con el quórum y en las condiciones que la Ley, 

las resoluciones y/o reglamentos de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, y el presente Estatuto exigen. ARTÍCULO DÉCIMO 

- CUARTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes 

de la Junta General de Accionistas: a) Ejercer las facultades y cumplir 

con las obligaciones que la Ley y los presentes estatutos señalan como 

de su competencia privativa; b) Interpretar los presentes estatutos en 

forma obligatoria para todos los accionistas y órganos de administración y 

fi scalización de la” Compañía; > ¡Designar al Gerente General y al : 

Presidente de. la Compañía a Condcer anualmente las* cuentas, los 

        
  

j) Decidir sobre la: emisión de cualquier tipo de válor: bligáciones. k) 

Resolver sobre cualquier propuesta de “aumiento o:di .capital 

de la Compañía. ARTÍCULO, DÉCIMO QUINTO: JUNT y GENERAL 

ORDINARIA.- El Presidente o el: Gerente General de la Compañía, 

      

convocarán a Junta General Ordinaria una vez al año, dentro de los tres | 

primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía, para considerar, sin perjuicio de otros asuntos mencionados 

en la convocatoria, los siguientes puntos: a) Conocer las cuentas, los 

estados financieros y los informes que presentarán el Gerente General y 
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el Comisario acerca de su administración y control de los negocios 

sociales en el último ejercicio económico y; resolver sobre los mismos; b) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y de la 

formación de reservas; c) Proceder, llegado el caso, a la designación de 

los funcionarios cuya elección le corresponda según estos estatutos, así 

como fijar o revisar sus respectivas remuneraciones. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- El 

Presidente o el Gerente General convocarán a reunión extraordinaria de 

la Junta Géneral de Accionistas cuando lo consideren necesario, o lo 

soliciten por escrito y con indicación precisa de los temas; que desean 

sean conocidos por la Junta un número de accionistas, que representen, 

por. lo enios; cel veinte y “cinco por cientó (25%) del capita 'pagado, y 

  

« 

cuando Así lo dispongan la - Ley y el Estatuto. . "También. podrá ser 

convocada la Junta: General de Acciohistas: por la Superintendencia de 

     Compañías y por los: Comisarios, en los daso tos: or la Ley de 

Compañías: ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: REFERENCIA LEGAL.- En 
  

  

todo lo relativo. a las juntas, de accionistas, convocatoria, comparecencia, 
    

poderes de representación: * contenido de acta. y demás ásuntos que 

hagan relación con! las Juntas generales dé accionistas, sé estará a lo 

dispuesto por la Ley “y sús reglamentos. ARTÍCULO DÉCI O OCTAVO: 

  

QUÓRUM. - Para - que la: Junta General de: Accionistas Ordinaria o 

  

  

Extraordinaria, pueda válidamente dictar resoluciones, deberá félmirse en 

E e -principal+de= la-Compañía=y- -concurrit= a= -ella= Un námero de ===>    

mo personas que representen por To menos: la"mitadmás"unode-lasracciones—"—=> 0 

suscritas y pagadas. Si, por falta de quórum, la Junta General no puede 

reunirse en la primera convocatoria, se procederá a una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días, desde de la 

fecha fijada para la primera reunión y se referirá a los mismos puntos
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expresados en la primera convocatoria; la Junta General se reunirá en 

segunda convocatoria con el número de accionistas presentes y se 

expresará así en la convocatoria que se haga. ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO: MAYORÍA.- Salvo las excepciones legales y estatutarias, las 

decisiones de la Junta General serán tomadas por la mitad más uno del 

capital pagado representado en élla, -Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría de votos. En caso de empate, la 

propuesta se considerará: negada. ARTÍCULO VIGÉSIMO: QUÓRUM Y 

MAYORÍA ESPECIALES. - Quórum: Para que la Junta General, en 

  

sesión ordinaria o extraordinaria, pueda acordar válidamerite cualquiera 

E 
de los, puntos - mencionados a continuación, ¿deb rá adoptarse la     

    
     

   
   
   

convocatoria, la Ñ 

del cincuenta y u nto (51%) del capital 
  

expresará en la” convocatoria que sé: haga: "Si lueg: 
  

convocatoria tampoco s se, lograr el quórum requerido 
    

efectuar una' tercera convoca! oría, la que no podrá 

sesenta días de la fecha fi ¡ada para la primera reunión ni modifi icar el 

objeto de ésta; la Junta General así convocada se constituirá con el 

número de accionistas presentes, debiendo expresarse este particular en 

la convocatoria que se haga. Mayoría: Para los casos previstos en éste 

artículo, las decisiones de la Junta General serán adoptadas con el voto 

favorable de, por lo menos, el cincuenta y uno por ciento (51%) del 
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capital pagado representado en ella. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Los temas que 

requieren de la mayoría ' favorable de votos antes indicada son los 

siguientes: a) La disolución y liquidación de la Compañía; b) La prórroga 

del. plazo de existencia de la Compañía; c) La aprobación de la 

transformación, fusión, escisión o la transferencia del negocio de la 

Compañía; d) La reforma del estatúto social; e) La aprobación de la 

emisión de todo tipo de obligaciones, sean o ño convertibles en acciones. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: DERECHO A VOTO.- En la Junta 

General, cada acción ordinaria pagada tendrá derecho a un voto; las que 

tículo: % anteriores, la 2 uña Cotes 

  
  

  

  

—deteminara erordem a riada ya 

  

  

    > presentes -deberán- suscribir la correspontisnte"a acta, bajo sanción” “de TIT 

nulidad. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión de asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado. ARTÍCULO  VIGÉSIMO CUARTO: - PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Las 

10 

EDEN DIA
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Juntas Generales serán presididas por el Presidente de la Compañía, o, 

en su ausencia, por la persona que en cada sesión la Junta eligiere para 

ello. El Gerente General de la Compañía actuará como Secretario de la 

Junta General y, en su falta, se designará un Secretario ad-hoc. C. DEL 

GERENTE GENERAL. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DEL 

GERENTE GENERAL.- La administración y dirección de la Compañía 

estará a cargo del Gerente General de la misma. Para el ejercicio de este 

cargo no se requiere. sér . «accionista de la Compañía. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO. SEXTO:  DESIGNACIÓN.: El Gerente General será elegido 

por la Junta de Accionistas, Por “un período de dos (2) años, pudiendo ser 

  

reelegido. - indefinidamente. ARTÍCULO ViGÉSIMO SÉPTIMO: 

       

     
   

     
   

    

REPRESENTACIÓN: LEGAL..- ¿Comespoñde Ei Gerénte General de la 

es. estatutos y las 

reemplazar. al Pres lente cuando este. falte, tempor nitivamente. 

  

"Además y a modo ejempit cativo sin que este listado s 

del giro ordinario del negocio: el, Gerente General tendrá los' deberes y 

atribuciones que se mencionan a “continuación: a) Cumplir y hacer: cumplir 

los estatutos y las decisiones de la Junta General de Accionistas; b) 

Cuidar de la buena marcha de la Compañía, resolviendo lo que estime 

necesario para su mejor funcionamiento y administración; Cc) Nombrar, 

remover y fijar la remuneración de gerentes internos de la Compañía que 

no tengan la representación legal, así como receptar y conocer sobre las 

11 
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dentro. 
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excusas y licencias de los funcionarios a su cargo; d) Cumplir con las 

instrucciones que le imparta la Junta General de Accionistas e impartir 

instrucciones a los Gerentes internos si los hubiere; e) Realizar todos los 

actos de administración y gestión diaria de las actividades de la 

Compañía, orientadas a la consecución de su objeto; f) Someter 

anualmente a la Junta General Ordinaria de Accionistas un informe 

relativo a la gestión llevada a cabo en nombre de la Compañía 

informando sobre la marcha de los negocios sociales y sugerir las 

reformas y cambios que creá pertinientés; 9). Formular a la Junta General 

de Accionistas las recomendaciones - - que considere convenientes en 

cuanto a la distribución de utilidades y la constitución: "de Teservas; h) 
     

   

   

  

Nombrar termover al. personal dé: 

remuneraciones, casi como sus deberés , 

factores “mercantles y otorgarles tas atribuciones que coñsidere      
convenientes, “y “Temoverlos' cuando * considere del caso; j “Designar 

  

apoderados especiales de. la: Compañía cuando: considere necesario o 

  

conveniente hacerlo; k) Dirigir y supervigilar lal cóntabilid dy servicios de 

  

la Compañía, así. 2omo Velar por el mantenimiento, y conservación de los 

         documentos de ' lá -Cofpañía 1) Formúlar los' esta financieros e 

    

+ atorizadas: para- -emitircheques: cague otra- a-orden-C -de-p: paga ES! mt ra] las-= 

      

  

— — --Teferidas cuentas; n) Librar aceptar; endosar-y:avalar-letras-de- cambio-y-- — == 

cualesquiera otros efectos de comercio; o) Ejercer y cumplir todas las 

atribuciones y deberes que reconocen e imponen la ley y los presentes 

estatutos, así como todas aquellas que sean inherentes a su función y 

necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido. D. DEL 

12
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  PRESIDENTE: ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: DEL PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente de la Compañía será nombrado por la 

Junta de Accionistas y ejercerá sus funciones por el período de dos (2) 

años pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para ser Presidente no se 

requerirá ser accionista. ARTÍCULO TRIGÉSIMO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES.- Son deberes y atribuciones del Presidente de la Compañía: 

a) Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas. b) Vigilar la 

buena marcha de la Compañía 9) Sustituir al Gerente General en caso 

de ausencia temporal o definitiva; de éste, hasta que la Junta General de 

Accionistas eps al Gerente, ¡General  Mtular. de la 2 Egmpañia d) 

Estatuto. CAPÍTU A   
económico o de la Compañía se iniciará 5 el primero de Enero y terminará al 

treinta y uno de Diciembre de cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

TERCERO: APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS.- No podrá 

ser aprobado ningún estado financiero sin previo informe del Comisario, a 

disposición de quien se pondrá dichos estados financieros, así como las 

13 
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cuentas y documentos correspondientes, por lo menos treinta días antes 

- de la fecha en que se reunirá la Junta Generál que los aprobará. Los 

estados financieros, estado de pérdidas y ganancias y sus anexos, la 

memoria del Gerente General y el informe del Comisario, estarán a 

disposición de los accionistas por lo menos con quince días de 

anticipación a la fecha de reunión .de la Junta General que deberá 

conocerlos de. acuerdo con la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO CUARTO: RESERVA LEGAL.- La propuesta de distribución 

de utilidades contendrá, necesariamente, la destinación de un porcentaje 

     

  

  
no menor al diez: por "ciento (10%) de ellas para: la formación de reserva 

    
A: ba.   

legal, asta que. ésta ascienda, por lo menos, al ciricuent e ciento * 

    e   
  
  
  

accionistas, en opor arca pagado quedada mods Ost AAA 
  

  

co ->-=-en-la Compañía. CAPÍTULO” SÉPTIMO: "DISPOSICIONES-VARIAS:=—- aa 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO: ACCESO A LOS LIBROS Y 

CUENTAS.- La inspección y conocimiento de los libros y cuentas de la 

Compañía, de sus cajas, carteras, documentos y escritos en general sólo 

podrá permitirse a las entidades y autoridades que tengan la facultad 

14
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  para ello en virtud de contratos o por disposición de la Ley, así como 

aquellos empleados de la Compañía cuyas labores lo requieran, sin 

perjuicio de lo que, para fines especiales, establezca la Ley. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDADES.- 

Cualquier representante de la compañía, actual o pasado, oO sus 

herederos o legatarios, que sea demandado o llegue a ser parte de 

cualquier acción o procedimiento judicial o administrativo, por causa de 

los actos realizados en el legal: desempeño de sus funciones será 

indemnizado. por los gastos en que incurra 2 incluyendo los gastos de 

honorarios" profesionales en que ' incurra así como el valor que fuere 

    

NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 
  

condenado a pagar incluyendo multas, costas e. intel Ses, excepto que . 

tal acción o “condena se produzca p por áctos reglizado “en contravención 

      
s 

reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que se“otorga:la; Escritura 
    

Pública de constitución d de la Compañía, “las m mismas q 

incorporadas a estos estatutos. . HASTA AQUÍ LoS ESTATUTOS que 

regirán a la compañía SAS- INSTITUTE ECUADOR S.A. CUARTA: 

DECLARACIONES JURAMENTADAS. -  Expresamente “las 

comparecientes declaran bajo la solemnidad de juramento que: a) Que se 

encuentra conforme con el texto del estatuto que regirá a la Compañía y 

que aparece transcrito en la cláusula tercera 'del presente contrato, 

estatutos que han sido elaborados, discutidos y aprobados anteriormente 

15 

entenderán 

 



por los accionistas; b) Depositarán el capital pagado de la compañía en el 

Banco Pichincha, el mismo que será de diez mil (US $10.000,00) dólares 

de los Estados Unidos de América. c) Designan a INTERSERVICES 

S.C.C. y Christopher Paul Byron como Gerente General y Presidente de 

la Compañía respectivamente. d) Autorizan a la abogada Sofía Velasco 

Mayorga para que a nombre de la compañía, realicen ante el Registro 

Mercantil, 

autoridades competentes, todos aquellos trámites que sean necesarios 

para la incorporación legal de. la Compañía. e) Suscriben la totalidad del 

capital social y pagarán el cien por ciento. (100%) del! mismo, de 

conformidad al siguiente detalle: : 

  

    a 

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

la Superintendencia de Compañías y Valores y demás 

  

        

  

  

  

  

Espinoza Ortiz ] 

    

G . Capital 

Acciónistas: | Suscrito |... «Porcentaje 

Sí a Gabriela": AS 
Lo RECI | US $9.900,00 

Velasco Mayorga A 

Daniela Carolina. pe mo 
US $100,00 |... 
  

  

    TOTAL   "us $10.000,00 |     

  

  
  

_ QUINTA. - TIPO DE INVERSION. - - El tipo. de inversión ue realizan los 

Accionistas es inversión nacional, 

Ll a ds 

- pública, 

Abogada profesional matrícula número diecisiete guión dos mil quince 

guión ciento setenta y tres del Foro de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue por mí la 

O 

Usted, señora Notaria se ¿servirá 

  

7 . se acompañan. ne Hasta : aquí, la minuta que queda elevada a escritura” Tn 

==agregar= las-demás-cláusulas- -de= -Hgor-e-InCorporar: los.. domos qUe —— 
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la misma que se encuentra firmada por Sofía Velasco. M.,



  

  

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

  
Notaria Suplente a las comparecientes, aquellas se ratifican en la 

aceptación. de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

| cual doy fe.- 

N/E.M.P 

  NOTARIA SEXTA: SUPLENTE DEL CANTÓN ál 
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NOTARIA SEXTA 

-CANTON QUITO 
  

 



       
038 - 0282 1804231980 

E. NUMERO DECERTEIADO CÉCGLA 

VELASOO MAYORGA SOFÍA GABRIELA 

TUBSURAROS 
PRIMINICGA 

ARYATO 
CAPROURSORUPCION 0 

HUACH CHICO 

CARVÓN "PARRGGUIA XOMA 
o, 

    

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 

DOY FE que la fotocopia que antecede está conforme 

con el ORIGINAL que me fue e pre sentado en. 2A...... 
hojals). 

Quito a, 10 FEB. 2017 

ED So uri bol. Serrano 
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUIFO    
  

O1BE1HERDZES l 

svdasco E parhoro te coo 

duos Corctero 59-9S Y ROA ia 

 



    

  

mospaS REPÚBLICA DEL ECUADOR Ss Dirección SA AE e 

E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ei 7" Identific cis PG 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

per único de identificación 1804231940 

Nombres del ciudadano: VELASCO MAYORGA SOFIA. ¿GABRIELA 

consi del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR UNGURAHUAVAMBATOLA MERCED 

Fecha de nacimiento: 15 DE ENERO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

'Séxa: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR o . : 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

- Cónyuge: JURADO NICOLA ANDRES JOSE - - 

Fecha de Matrimonio: 5 DE AGOSTO DE 2015 

| Membres del padre: VELASCO BRITO JUAN NAPOLEON 

e Nombres de la madre: MAYORGA GUERRERO MONICA ALEXANDRA 

. Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 10 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 173-007-71846 

173-007-713468 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec 

   
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad         

  

  

      

    

    

        

  

    
2 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



    

OS 
CARIZAR COR 

340 y Goesied. 
despronopaanak con 

    NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que la fotocopia que antecede está conforme con el ORIGINAL que me fue presentado en. OPD 
hojals). 

o Quito a, 10 FEB. 2017 
   4 e 

E AS 7 E Qu e Quguje Bas $ PT JA María Augusta Baca Serrano 

    

    

NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO   
   



    ES 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

SS 4 SS Direcció] TE SA Civ, 
se Identi cació )      

NOTARIA SEXTA | 
l CANTON QUITO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002672788 

Nombres del ciudadano: ESPINOZA ORTIZ DANIELA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURMBARRASSAN FRANCIS CO 

1 Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1994 

Nacionalidad: 1: ECUATORIANA : 

  

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO - 

Profesión: ESTUDIANTE - 

do Civit: SOLTERO * 

Fecha de Matrimonio: iia 

Nombres del A padre: ESPINOZA JAIME FERNANDO 

  

: Nombies dela madre: ORTIZ XIMENA PATRICIA 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2012 

2 

-Información certificada a la fecha: 10 DE FEBRERO DE 2017 

Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

         
o - : Digitally signe3 by. jo GE N? de certificado: 173-007-71832 OSWALDO TROYA /fUERTES 

Date: 2017.02.1041:59:25 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuadc 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente a 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información inoresando el número de certificado en: https: /Ivirtual.registrocivil.dob.ec



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 30/11/2016 12:00 AM. 

NÚMERO DE RESERVA: 7750309 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1804231940 VELASCO MAYORGA SOFIA GABRIELA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: - SAS-INSTITUTE ECUADOR S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: _J62 

OPERACION PRINCIPAL - — J6202.10 ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
QUE INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE 
LAS COMUNICACIONES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J6209.01 ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA INFORMÁTICA COMO: RECUPERACIÓN 
EN CASOS DE DESASTRE INFORMÁTICO. INSTALACIÓN DE PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS. 

ETAPAS DELA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES. COMERCIALIZACIÓN. ALMACENAMIENTO. 
EXPORTACIÓN. INDUSTRIALIZACIÓN. EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN. 
INVESTIGACIÓN Y DESA. PROMOCIÓN. CAPACITACIÓN. ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN. INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN. RECICLAJE. IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/02/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCION, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL. 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE D= UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

. EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

09/02/2017 3.23 PM



Wa
 

     
% . . iz 

  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta NOTARIA SEXTA 

Quito D.M. CANTON QUITO     
      

Xx 
Se otorgó ante mi Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaria Sexta 

SUPLENTE del Cantón Quito, por licencia concedida a la titular Tamara Garcés 

Almeida, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la CONSTITUCION DE LA 

SOCIEDAD ANONIMA SAS-INSTITUTE ECUADOR S.A. otorgada por SOFIA 

GABRIELA VELASCO MAYORGA Y OTRA debidamente sellada y firmada. 

Quito, a diez (10) de febrero de dos mil diez y siete (2017).- 
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TRÁMITE NÚMERO: 9718 

    *4166598WSZL0OGKx 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

- 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

7450 
17 17 
712 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE COM ANONIMA 

NOTARIA SEXTA /QUITO /10/02/2017 

SAS-INSTITUTE ECUADOR S.A. 

QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA.- 2 AÑOS.- RL:GG.- 
  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN) EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA N   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN vacas AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

MATIVA VIGENTE. 

  

  
  

  

= 
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SUPERINTERNDENCIA 

  
  
    
  
  
  

  

  
  

  

  

    
  

  

  

      
  

SUPE E FOR 3 AR ORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SÁAS- INSTITUTE ECUADOMZ S.A 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: —Esvaltriona, 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: . CIUDAD: 

Donmana QUHO Guo 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: : 

Piehmena Quo Doño 
PARROQUIA: , BARRIO: CIUDADELA: 

Combayo 33 0 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 2 == 

Galle del ESiodo S/N Colle 6 52 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: 9 mM == 

"bete 1 0: 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: | 9 o == 

SITE CENTER HOL S == 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 2 — 

3931900 == 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: | 

Suelosco Opa zromuniz.com despnora (2*porhoru ie com | 2 
CELULAR: FAX: | E 
CORA F225) y Ns 

REFERENCIA UBICACIÓN: > Ro 
Diogenal a Esbbb | to 

  NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: _ 
INTELÍGIICES S .C.C 

  NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
osa1724 H60vo1 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar     
  

  

 


